
INúin. 186. Lunes 2 <le Febrero. Año de 188«.

DE LA PfiOVINCIA DE LOGROÑO
OVERTRNCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde q^ie se 
publiquen oiicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(£ej/ de 3 de Noviembre de )

SE SUSCRIBE.

e-N LOGROÑO.
fsnpmilM, LltttM-rafán ? Ubrerl» «1« »• ACStWTI» 

JÍSerrwdo 53 y Lwlnrlo» 5.

££N PROVINCIAS.

r.H» 1«* prl«eí!»»le« llSírrri«»i*.

PRECIO HE SCSCRICKIA.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34,—Por seis • 64.—Por 
un año, 120,

En¿ra,—Por un mes, >6 . —Por 
tres id, 41,—Por seis id., 84.— ¿r un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
________________________ ________________ ____ i-M------------

fíMg mih

? RESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras, 

Infantas Doña María de la Paz

y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y îDSTiaL

Compilación general de las dis
posiciones vigentes sobre el en
juiciamiento criminal, formada 
en virtud de la autorización con
cedida por la ley de 30 de Di

ciembre de i SIS, 1

X

Continuación,

Art. 768. Si el delito se hu
biese cometido por medio de la 
publicación de un escrito ó de 
una estampa sueltos, se tomará 
la declaración expresada en el ar
tículo anterior al jefe y depen 

dientes del establecimiento en 
que se hubiere hecho la impre
sión ó estampación.

Art. J69. (mando no pu
diere averiguarse quien hubiese 
sido el autor real del escrito ó 
estampa, ó cuando resultare ha
llarse doniicíliado en el extranje
ro ó exento de responsabilidad 
criminal al cometerse el delito se 
dirigirá el procedimiento contra 
las personas subsidiariamente 
responsables, por el orden esta
blecido en el art. 14 del Código 
penal.

Art. 770. No será bastante 
la confesión de un supuesto autor 
para que se le tepga como tal y 
para que no se dirija el procedi
miento cÓbtra otra.s personas, si 
de las circunstancias de aquel, ó 
de las del delito, resultaren indi
cios bastantes para creer que el 
confeso no fue el autor real del 
escrito ó es lampa publicados.

Pero una vez dictada sentencia 
firme en contra de los subsidia
riamente responsables, no se po
drá abrir nuevo procedimiento 
contra el responsable principal, 
si llegare à ser conocido.

Art. 771. Si durante el cur
so de la causa apareciere alguna 
persona que por el órden esta
blecido en el art. 14 del Código 
penal deba responder criminal
mente del delito antes que el pro
cesado, se sobreseerá en la causa 

respecto á . ste,, dirigiéndose el 
procedimiento contra aquella.

Ar. 772. No se considerarán 
como instrumentos ó efectos del 
delito más que los ejemplares 
impresos del escrito ó estampa y 
el molde de esta.

SECI lO.N CUARTA.

Del antejuicio necesario pna exigir la 
responsabilidad criminal á los 

Jueces y Magistrados.

Art. 773. Cualquier ciuda
dano español, que no esté inca
pacitado para el ejercicio de la 
acción penal, podrá promover el 
antejuicio necesario para exigir 
la responsabilidad criminal á los 
Jueces y Magistrados por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus 
funciones, cuando la acción pe
nal se ejercite por persona priva
da .

Art. 774. Cuando el ante
juicio tuviere por objeto alguno 
de los delitos definidos en los ar
tículos 361 y siguientes hasta el 
367 inclusive del Código penal, 
no podrá promoverse hasta que 
se hubiese terminado porsenteii- 
cia firme la causa en que se haya 
dictado la que hubiese dado mo
tivo al procedimiento.

Art. 775. Si el antejuicio tu
viese por objeto cualquiera de 
los dos delitos definidos en el ar
tículo 368 del Código penal, po

drá promoverse tan pronto co
mo el Juez ó Tribunal hubiese 
dictado resolución negándose á

(Se coniinuará,)

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

pRDEN Publico.

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependieules 
de mi autoridad praclicaran las 
medidas necesarias para la busca 
y captura del súbdito Ruso Teo
doro Yourkousky, cuyas señas 
conocidas se expresan á conti
nuación, acusado del delito de 
robo, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Logroño 20 de Enero de ¡880 
El Gobernador, 

José Bellido,

Señas personales.

Edad 30 años, estatura regu
lar, color bronceado, nariz recta 
y larga, ojos espresivos.

Señas particulares.

Complexion robusta. Se peina 
con el pelo echado atras; usa pa
tillas á la española; tiene carác
ter vivo y parece pertenecer á la 
clase instruida.
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(OîlhiOX INSPECTORA DEL CENSO ELECTOR AL DEL DISTRITO DE LOGROlÑO.

Juvera. SECCION 9.’
Listas definitivas para las elecciones de Diputados á 
cieinbre del87S.

Górtes formadas con

EBBEBniîSSrKîSSCnSWÎStlRBOBBM^ŒBHHBHBHBBHi

arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 28 de Se-

Concepto del dere
cho electoral.

1

Pueblo donde es contri
buyente. ! 1

Domicilio del elector.

Apellidos y nombre del elector. Por lerrial Por indnll 1

Pesetas. Pesetas.

Pueblo. Calle. ¡I
i
^úm. OBSERVACIONES.

Aragon Elanco. Andrés. 
Aragon Galilea, Ballasar. 
A dan B anco, Juan.
Barrio Saenz,. Benigno.
Barrio F, rnandez. Canuto.
Barrio Blanco Fermin.
Beltran Fernandez. Francisco 
Belíran Saenz, Francisco.
Beilraí) Collado. Gonzalo. , 
Beltran Saenz, Julián.
Beltran Beltran, Gregorio.
Barrio Galilea, Lorenzo.
Barrio Saenz, M.ilias 
Barrio S»enz, Mateo. 
Barrio Saenz. Simon. 
Beltran Saenz, Toribio. 
Blanco Collado, Tomá3. 
Barrio Rodriguez, Leon 
Clavijo R'.iiz, Daniel. 
Collado Fernandez, Geróniwó. 
Collado Borner©, Gregorio. 
Collado Heredia, Juan.
Caceo García, Pedro.
Fernandez Perez, Agapilo.
Fernandez Fernandez, Clemente 
Fernandez Fernandez, Pedro.
Fernandez Tejada, Pedro > 
Fernandez Sienz, Vicente 
Galilea Galilea, Angel.
Garcia Iniguez, Eslébao.
Gal lea Yécora, Julian.
Galilea Saepz, Juan 
Gonzalez Beltran, Julian. 
Garda Saenz, Luciano.
Garcia Saenz, Lucio.
Galilea Maria, Manuel.
García Saenz, Pedro 
Galilea Latorre, Santiago. 
Heredia Fernandez, Fatslino. 
Herrero Saenz, Hdario, 
Heredi» Fernandez, Pedro. ’ 
iñiguez Diez, Pedro.
Iñiguez Diez, Enrique. 
Ibañ^'z tíoliado, Pedro.
Caserna Olivan, Canuto. ,
Latorre Vigueta, Julián.
Mazo López, Angel. . ■
Marin Galilea, Alejandro, - i 
Martinez Garría, Agustin.
M rtinez S. Miguel, Casimiro.
Miguel Saenz, Cielo.
Martínez Saenz, Es’éban.
Marin Galilea, Faustino.
Martinez García, Juan.
Miguel Saenz Galilea, Francisco.
Martinez Adan, Víctor.
Mann Galilea, Luis.
Martínez Vicente, Manuel. 
iMartinez 4(|aQ, Matías.
Marín<5aenz, Marcelo.
Martínez Vipenie, i‘onciano.
Miguel Saenz, Santos 
Ochoa Martinez, Florentino. 
Ocio Beínarez, Juan.
Pablo Saenz, Francisco. 
Beinares Adan, Domingo, 
Rodriguez Meddano, Hilarlo. 
HodriguezMedrano, Santiago- ?

i
9

i

31
29
34 i
27 !
‘^5
29 1
25
28
42 1

164 ¡
29 , 
61 !

27 i
26 1
•27 '
28
41

109
25

209
2í#

123
197
294
103
150

95
90
27
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29
28
60
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1 37
26
42
25
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25-
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son Marlin. ;
uvera. ¡

21 Collado. J
santa Engracia. ¡¡ 
>an .Marlin. H
Î1 (bollado. ¡
uvera. ¡

San Bartolomé. !
Idem. 1

5anla Engracia. 1
Idem. i

?anta Cecilia 
Sent a Engracia. 
Santa Cecilia, 
leinares.
SrUi BirLiiomé.
Juvera.

Idi rn
Sania Engracia.
1 uvera.

Mein.
plein ’

El Gvllado.
Juvera.
Santa Engr'acia 

Idem
Idem. 1
Idem.

Santa Cecilia.
Santa Engracia.

Mem.
Santa Cecilia. 
Sauta Engracia.
Bucesla.

Idem.
Plem.
Idem.
Juvera.

Santa Cebilia. 
jubera.
Santa Cecilia.
Santa Engracia.

Idem.)
J ubera.
San Martin 
Juvera.
Mo’ino.
Santa Cecilia.
El Collado.

Idem.
Reinares.
San Bartolomé.
San Martin. y 
El Collado.
RVínarés. ■
Ri Collado.

Idem.
San Martin.
El Collado.
Buceóla.
El Collado.

Idem.
San Bartolomé 
Juvera.
Sa;i Bartolomé. 
Beinares
Juvvra, ,,

Idem.

leal.
le arriba.
glesia.
látiro.
tea i.
glesia.
dem.
leal.
dem. 
dt-m. 
dem. 
dem. 
dem.
dem. Î
Idem. i
Idem. ,
hbm.
Idem. '
Fragua ।
Be jera.
Somera. . *
Plaza.
lÍ6al. ;i
Item. 
Plazo.
Idem. '
Idem. ‘
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
PIbou 
Idem, 
Idem.
Idem. I '
Idem 
Bajera. 
Keal.
Maílla María..
Real.
Idem.
Mem. 
Bajera. 
IMal 
Callejón. 
Camino. 
Real, 
ídem.
Idem, -
Iglesia. .
Real. ’ 'i
Idem.
Idem.
Iglesia.
Real, : ■ ’ '
Mem. r . ':
Idem. i ;
Prado. ' ;
Real. J •
Idem, ‘ i
Idem. .1 !
Idem j ' ’
Idem. i
Las Eras.
Real. 1. .
Santa María, ’ 
Idem.

«

6 
55 
IB 
50 
27 
17 
21 
lo
só

9 
19
25 
18
251 
15
18 
48
46 
16
17 
55

.5 
22

7 
, ; 18

21 
15
17 
26
49 
12 
11
14

8 
7
6 
9

50 
28
50 
19 

' ?

67 
13
19
2 

13
41 
17
44 
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7
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48
15
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14 
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44
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46
15 
51
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Reinares Soto, Valentin. 
Romero Galilea, Bonifacio.
Saenz Garcia, Antonio. !
Soto Galilea, Bonifacio. ¿ j
Soto Galilea, Benito.
Saenz, Bonifacio, 
Saenz Galilea, Ceci'io. < 
Saenz y Saenz, Cipriano. '
Saenz y Saeoz, Cipriano. 
Saenz Iñiguez, Domingo.
Saenz Fernandez, Feliciano.
Saenz FernaniBz, Felipe.
Saenz Martinez, Isidoio.
Solo Adán, José.
Solo Saenz, Juan.
Solo Sienz, Manuel, 
Saenz Aragon, Manuel. 
Saenz Martinez, Manuel. 
S?euz Vigirera, .M'guel. 
Saenz Iñiguez, Rom m. 
Saenz A lan, Raimundo. 
Solo AJ.m Saturnino.
Solo Saeoz, Gregorio.
Saeoz Martinez, Toribio.
Saenz Cenzano, Toribio.
Tejada lleruaiidez, Eugenio.
Viguera Viguera, Isidro.
Viguera PereZj Julián.

6i
45
55
4’»
26
44
35
28
25
87
71
45
52
29
52
94
55
37

1 .55
46
45
26
34
5S
50

121
68
29

i

1
1

!
i

Juvera. , Peinares.
Savia Engracia 
.lu vera.
El Coll ido.
Sania Cecilia.
San Bartolomé.
cantil Cecilia.

liJ<'m.
1 !em.

San Raflolomé.
Juvera.
Salta Engracia. 
Sania Cecilia. 
El Collado.
Sta Ceci.ia.

• ¡em.
San Marlin.
Juvera.
Saiit.i Cecilia, 
Sania Engracia. 
San Martin.
Reinares.

liiem.
San Martin.
Juvera.
Saúl » Engrancia. 
Santa Cecilia.
San Martin.

Prado. 
Deliro. 
Cuesta. 
Be.4.
I.'em. 
Idem. 
Plaza. 
Mera.
I lem. 
Idem, 
l km. 
Heal. 
Idem. 
Idem. 

11 lem. 
;ldem. 
’Idem.
Bajera. 
Eras. 
Real. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Ill' ra. 
Somera. 
Real.
Fragua.
Idem.

12
29
50
25
19
22
52
51
31
22
66
52
34
55
26
30
29
62
28
26
55
2Î
21
52
71

4
2
€¡í

Capacidades.

1
Concepto del dere-; 

cho electoral.
Punto donde adquirió 

el titulo que acredita 
su capacidad.

Domicilio del elector.

Pueblo.

1
Calle. -Número

Arciniaga, Pablo.
Carrillo, C'simiro
Cañas, Rufo.
D’ez Snlnz, Francisco.
Fernandez Rodriguez,Gabriel.
Gil, Nicolás;
Gonzalez, Patricio.
Martínez, Abdon.
Mcndilucp, Eceqiiiel.
Waríinez Arciuirica,Lorenzo. ।
Paulin, Natalio.
Piñtíiro, Manuel.
Saenz, Venancio.
Torre, tíabriel.
Viguera, Saenz^. ’

' i )

Cura propio, 
hira ecónomo.

Farmacéutico. 
Cura propio. 
Maestro.
Cura ecónomo. 
Veterinario. 
Medico -cirujano. 
Farmacéutico.
Veterinario, 
Maestro, 
Practicante. 
Cura p.opio. 
Maestro. 
Cura propio.

Madrid.
Idem.

En el Norl 
Madrid.

Idem, 
liiem.
Idem.
Idem.
Idem. 

Zaragoza, 
Madrid.

Idem.
Idem* 
Idem. 
Idem.

San Bartolomé. ;
San M rtin. |
Juvera. i

Id-ra. 1
hlem.

El Collado. 
Jubera.
Sla, Engracia, 
J oblara;
Sla Engracia. 
J ubera

I l^m.
Sla. Engracia. 

Idem.
Sla. Cecilia.-

Real.
Unica. 1
3 tnla María.
La- Armas.
Piala.
Ileal.
Pl-za.
Idem.
Armas.
Plaza.
Real.
Sania María.
Rio.
Plaza.
Fragua.

l
3

25
9

22
11
25
19

7
11

6
23
15

8 
! ’■

■ . - ■,'i . - 

JUZGADOS DE 1 .* JiNSTANCIA

Alhama.

Dod F'ràncisco Cabezas y Camacho, 
Juez de primera inslancia de esta 
Ciudad, de AJhama y pueblos de su 
partido.
Por el presente se procederá á la 

captura de Dofta Agustina Paradiz y 
Paz, cuyo domicilio se ignora, y sus 

» señas ison: edad como de veinliciD- 
co años, con hábito color café bajo y 
una Cruz Rojajil pecho con varias Cru
ces y Medallas y en las mangas la gra» 
duacioD de Capilan: estatura baja, co

lor bueno, ojos negros, nariz regular, | 
se ignora el color del pelo por llevarlo 
atado con un pañuelo à lo Valenciano; 
contra la referida se procede por es
tafa. que cometió á nombre de la Aso
ciación de la Cruz Hoja, por cuyo mo
tivo se procede contra la referida en 
causa pendiente en este Juzgado y Es
cribanía del Actuario y siendo habida 
se remitirá á mi disposición á la 
cárcel pública de esta Ciudad.

Dado en Alhama á cinco de Enero 
de mil ochocientos óchenla'—Francis
co Cabezas.—Por mandado de SS.‘, Ma
nuel Galbo y Martínez.

MOTRIL.

Don Isidro líos Suarez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza à I). Ramon îîlurillo, 
natural de Grañon en la prcvincia de 
Lcgrono, interventor que ha sido de 
las Fábricas azucareras establecidas eu 
la Ciudad de Alumelor. y cuyas demás 
circunstancias no constan, para que 
dentro del término de veinte dias con
tados desde la publicación de la pre
sente en la «Gacela de Madrid y Bole
tines oficiales, de esta provincia y la 

de Logroño, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, á las once 
de su mañana, à responder de los car
gos que le resultan en la causa crimi
nal que à inslancia de I). Celestino Al
varez y Iluérlas se sigue en su con
tra y Doña Matilde Chiquesia, sobre 
adulterio, apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar

Dado en Motril à quince Je Enero 
de mil ochocientos ochenta —Isidro 
líos.—Por mandado de SS.“, Ricardo 
Martinez.
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Ayunlatniento s. MÜMCIPALES. Anuncios oficiales

BRIONES.

Habieodü sido ¡Dcluido eo el alista 
miento de este pueblo para el reempla
zo del año actual el mozo Celestino 
Gamboa y Riaño, hijo de Nicanor y 
Celestina natural de Cerezo, (Búrgos) 
el cual según nclicias anda ambulante 
en compañía de un ciego pordiosero, y 
no pudieodo citar ai expresado mozo 
conforme al art. 55 de la ley vigente 
de reemplazos para que ántws del dia 
31 del mes actual concurra á expone 
lo que á su derecho convenga en la 
rectificación del alistamiento, se inser
ta en el • Boletín oficial» para que lle
gue à conocimiento del fnteresado.

Brmoes 18 de Enero de 1880.—El 
Alcalde, Cesáreo Bañaelos.

Bañares,

Habiendo sido incluido en el alista
miento de esta villa para el reemplazo 
del Ejercito del atJo actual, por haber 
nacido en la m’sma y haber residido 
continuamente en ella los dos años 
anteriores, el mozo Pedro Bartolomé 
Gonzalo, hijo de León é Isidora, ya di- 
fuñlosTV no habiéndole citado para su 

rectificación por hallarse en la actúa 
lidad ausente é ignorarse su paradero 
se le cita por medio del presente para 
que pueda alegarse ante este Ayun
tamiento cuanto convenga al derecho 
del expresado mozo o al de otras mu
nicipalidades.

Bañares 10 de Enero de 1880.—El 
Alcalde, Evaristo Gonzalez.

LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.“ decena de 
Enero de 1880.

Debiendo proveerse una plaza de Ma
estro de obras militares de tercera cla
se que se halla vacante se anuncia al 
público para conocimiento de aquellos 
à quienes pueda interesaren el con
cepto de que las condiciones que se 
requieren para obtenerla se halkn in
sertas en la «Gaceta oficial» de 16 de 
Setiembre de 1875.’

El acto del Exámen tendrá lugar eh 
Guadalajara el dia primero de May» 
próximo.

Búrgos 24 de Enero dé 1880.—El 
Brigadier Comandante General Subins
pector, Salvador Mozun.

Anuncios.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2 * decena del 
mes de Euero de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

Dias*

)

Total 
general.

VARONES.

Solteras.

HEMBRAS.

Sblteros. Casados. Viudos. Total Casadas. Viudas. Total.

11 > » )> • 2 1 » 3 3
12 2 1 » 3 0 1 » 1 4
13. 1 0 » 1 1 1 » 2 5
14 » 1 » 1 » » u > 1
15 » » » » » « 1 1 1
16 » 2 » 2 » 1 » 1 3
17 » » » • » » 1 1 1
18 » » » » » I 1 2 9
19 1 » > 1 1 » » 1 2

4 4 » 8 4 5 3 12 20

Logroño 21 Enero de 1880.—El Juez municipal, Simeon Yerro.

‘factoría de utensilios de LOGROÑO.

J^e§ de Enero de 1880.—2.* decena.

Nota de las compras verificadas durante la expresada 
decena.

ANUNCIO
para la co'nfeccion del nuevo A.mi- 

llaramiento de la riqueza.

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos, tiene acordado sacar á pública

Días. Vecindad. NOMBRES. Artículos. Litros.

Precio de 
de la 

unidad.

Pts. Cs,

snbasta los trabajos ó confección del 
Duevo Amillaramiento d» la riqueza 
rústica,urbana ó pecuaria de unas cua
tro niil fincas próximamente por dos 
reales caja finca y bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto al tiem
po del remate que tendrá efecto el Do- 
mingolb de Febrero próximo.

Lo que so anuncia al público, lia-* 
mando licitadores.

Aren zana de abajo 28 de Enero de

19

1

Logroño. D.* Barbara Ccnzano.

.1

Acoi lo 200 1 29

1880.—El Alcalde Accidental, Manuel
1

Logroño 20 de E ñero de 1880. —El Adininistrac or. Luis Muñoz.
de Pascual. | El Comisario de Guerra inspector, Manuel Arejula.

Catálogo de los finíales que Ti
moteo Mayoral, vecino de Entre
na fProvincia de LogroñoJ, tiene 
de venta en su huerta de dicha 

villa.

PEGAS DE VERANO.

De San Juan de Dios.—Sao Pedro.— 
Santiago.—Santa Clara.—Nuestra Se
ñora de la Asuncion.—De limon.— 
Agua de limon—Don Guindo.

IDEM DE SETIEMBRE.

DeSao Agustín.—Bergamota.—Cal
zón de Suizo.—Campanillas.—De Agua-

IDEM DE INVIERNO.

Piel de sapo.—Agua de Ateca.— 
Buen cristiano.—Manteca de Roma.— 
Caffipanil'as.—Buen cristiano fundan
te—Pera-pan —Bergamota negra.— 
Idem blanca.—.Magda ena.

PERALES Y MANZANOS FRANCESES 
enanos.

iNapoleon 1 .•. — Pera Real.—Manteca 
del cielo.—Idem de oro.—Dorada.— 
Amizclada á limon. — Bergamota.

OTROS VARIOS ÁRBOLES.

Melocolotreros—Alberchigos.—Ce
rezos tempranos que maduran en iMa- 
yo —Guindos garrafales y comunes. 
—Higueras y breberas —Acerolos de 
fruto encarnado y blanco.—Nogales de 
buena clase.—Avellanos.—Granados. 
—Ciruelos Claudios y otros d» varias^ 
clases.

Imprenta de A.Giloueda.
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